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1 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA)   
DEMANDANTE:    BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:      FABIO ANDRES CABRERA ALVAREZ 
RADICADO:          08001-31-53-008-2023-00296-00 
 

 

Revisada la demanda, se observa la siguiente falencia: 

 

1. Revisado el poder especial aportado con la demanda, se advierte que fue 

otorgado para que se “inicie y lleve hasta su terminación el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con base en el (los) pagare(s) número(s):19430550”, sin embargo, 

en el acápite de pretensiones se solicita el pago de acreencias derivadas 

del pagaré No. 19413550, siendo que el mandato no fue conferido para tal 

finalidad, lo cual debe ser subsanado (art. 74, 82 num. 4 y 84 C.G.P.).    

    

2. En el numeral 2 del acápite de hechos de la demanda se indica que el 

demandado suscribió y aceptó el pagaré No. 19430550, mientras que en 

el numeral 4 se manifiesta que el título valor objeto de recaudo es el No. 

19413550, y por ello se debe clarificar esta situación (art. 82 num. 5 

C.G.P.). 

 
3. En la demanda no se indica que la dirección electrónica de notificación del 

demandado, es la que utiliza, además no se explica la forma como el banco 

demandante obtuvo esa dirección, ni se aportan las evidencias 

correspondientes, particularmente con las comunicaciones enviadas, tal y 

como lo dispone el artículo 8 inc. 2 de la ley 2213 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase la misma en la Secretaría del Despacho por el término de 

cinco (05) días, con el fin de que la parte demandante se sirva subsanar los defectos 

de que adolece; so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

JUEZ 
 
Notificado por estado electrónico del 26 de abril de 2024 
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